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Fecha: la firma electrónica del documento.
Ref:  CONTR 2025 660568
Asunto: Requerimiento de subsanación de documentación acreditativa de los requisitos previos del Sobre
Electrónico n.º 1 .

En relación al proceso de licitación para la contratación del  SERVICIO PARA LA IMPARTICIÓN DE TREINTA Y
SEIS ACCIONES FORMATIVAS ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO PROGRAMADAS EN
EL  CENTRO  PÚBLICO  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  “REMEDIOS  ROJO”,  DIRIGIDAS  A
PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, MODALIDAD
PRESENCIAL,  VIRTUAL  Y  TELEFORMACIÓN,  DURANTE  LOS  AÑOS  2026  Y  2027   CONTR   2025  /  660568,
examinada por la Mesa de Contratación la documentación presentada por su entidad a través de SIREC-
Portal de licitación electrónica para el Lote 2 en el sobre electrónico n.º 1, de documentación acreditativa
de  los  requisitos  previos,  se  detecta  que  su entidad  ha  presentado  por  SIREC-Portal  de  licitación
electrónica el  Documento Europeo Único de Contratación  (DEUC)  (Anexo II-A  del  PCAP)  y  también  ha
presentado Declaración Responsable de Inscripción de Entidades de Formación. Pero la entidad no ha
presentado  Declaración Responsable Unificada (DRU) descrita en el apartado 9.2.1.a) del PCAP y cuyo
modelo se inserta en el Anexo II-B del PCAP.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  cláusula  10.3  del  PCAP  que  rige  el  presente  procedimiento  de
contratación, se le requiere que subsane dicho error y presente la Declaración Responsable Unificada
(DRU),  a través de SIREC-Portal de licitación electrónica en un plazo de tres días naturales, a contar desde
el siguiente a la recepción del presente requerimiento,  con apercibimiento de que si en el plazo concedido
no procede a su presentación, será excluida del procedimiento de adjudicación.

En  Málaga, a la fecha de la firma electrónica

Secretaria General Provincial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo y Recursos Comunes

Isabel María Moya Rocher
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